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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN _,_ 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" CAllGO 

OFICIO N•O('j -2017-GRSM/OGP 

SEÑOR: 

Moyobamba, 10 de abril del 2017. 

JUAN CARLOS CORTES CARCELEN 
PRESIDENTE EJECUTIVO - AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - SERVIR. 
PASAJE FRANCISCO DE ZELA Nº 150 - PISD 10 - JESUS MARIA. 

LIMA,-

Asunto: Remito PDP 2017 - Gobierno Regional de San Martín. 

De mi consideración: 

Por la presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente, y al mismo tiempo 

hacer llegare! Plan de Desarrollo de las Personas 2017 del Gobierno Regional de San 

Martín, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Nº 249-2017-GRSM/PGR, que fue 

elaborado en cumplimiento o la establecido en la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva Nº Nº 141-2016-SERVIR.PE, que formaliza la "Directiva Normas para la 

Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", y de acuerdo con el 

Decreto Legislativo Nº 009-2010 -PCM, y el Decreto Legislativo Nº 1025, que 

aprueba las normas de capacitación y rendimiento para el sector público, ya que ello 

permitirá fortalecer las capacidades de los servidores públicos y cumplir con los 

objetivos establecidos por la institución. 

Agradeciéndole por anticipado la atención que le brinde a la presente, me suscribo 

de usted. 

Atentamente; 

GOBIERNO REGIONAL 
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saríMartín 
Inclusiva y solídaria 

GOBIERNO REGI01'iAL 

~olucúút Ejecutiva~ 
Nº 'C_<:.3 -2017-GRSM/GR 

Moyobamba, Z O ~l~ 2017 

VISTO: 
El Expediente NºOOl-20172245 que contiene el Memorando N" 287-
2017-GRSM/ORA, de fecha 14 de marzo del 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 
27680 Ley de Reforma Consfituc·ional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley 27867 
- Ley Orgánica de Gobierno Regionales, y sus modificaciones Leyes Nº 27902 y 280 lJ, se les reconoce a 
!os Gobiernos Regionales, autonomía política. económica y administrativa en Jos asuntos de su 
competencia; 

Que, mediante la ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, se aprobó 
un nuevo régimen del Servicio Civil, y en su articulo !O, establece que la finalidad del proceso de 
capacitación es buscar !a mejora del desempeño de los trabajadores civiles para brindar servicios de calidad 

~o R.!:a-,
0 

a los ciudadanos, fortalecer y mejorar las capacidades para el buen desempeño y es una estrategia 
¡"-~..,\ 1;. undamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales, asimismo, e! artículo 9 de su 
o;;o'!: ;.,.. eglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCf\<1, dispone que la capacitación tiene como 
,\,.. ,/ ~ inafidad, cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y 
~ ;~~,, capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las 

- acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. 

~ºJt<:.~t Que por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-
~:,~ ... ,º~0. SERV!R-PE, se aprobó la Directiva '·Nonnas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
\ ~I · ;:JJ Públicas"' la cual eslablece el marco nonnativo del proceso de capacitación perteneciente al Subsistema de 
~~., ~v Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, con la 

"° WA""" finalidad desarro!lar los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación. 
con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los 
ciudadanos .. 

Que, el numeral 6.4 de la citada Directiva referida al ciclo del 
proceso de capacitación, comprende tres etapas: Planificación, Ejecución y Evaluación; que la etapa de 
planificación tiene por finalidad que cada entidad identifique y defina sus necesidades de capacitación a 
partir de sus objeti ... os estratégicos, con el propósi10 de detenninar las Acciones de Capacitación que 
realizará durante un ejercicio fiscal, para lo cual establece cuatro fases. siendo una de e!las ta de 
Confonnación del Comité de Planificación de la Capacitación. 

Que, según el numeral 6.4.1.1 de la mencionada direc:tiva. el Comité 
de Planificación de la Capacitación esti confonnado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces. quien preside el Comité; el responsable de Ja Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta Direc:ción que será responsable de un 
órgano de línea designado por el Titular de la entidad y el representante de los servidores civiles, asimismo 
Ja referida norma señala que Los servidores civiles eligen a dos representantes por un período de 3 años. La 
elección se efectúa mediante votación secreta en cada entidad. 



•,;11i.JCA °"'l " 
q. .. ~ ~ .. ., 

~~~' 
~~ 
··--~---

A 
'li!!' 
s~Martín 

Inclusiva y solidaria 

GOBI~RNO REGIONAL 

~olución 0jecuüv.a ~ 
Nº '<-~3-2017-GRSM/GR 

Que mediante la nota lnformatíva Nº 232-2017-GRSWOGP, la 
Oficina de Gestión de las Personas, remite los documentos que sustentan la solicitud de oficializar la 
conformación del Comité de Planificación de la Capacitación del Gobierno Regional San Martín, dentro de 
las cuales se encuentra el Acta de Confonnidad del Proceso de Selección del representante titular y suplente 
de los servidores püb!icos ante el Comité de Planificación de la Capacitación 2017-2019, de fecha 10 de 
marzo del 20 l 7. 

Que, asimismo, por Memorando Nº 851-20!7-GRSM/GGR, la 
gerencia General del Gobierno Regional San lvlartín pone de conocimiento que e! representante de la Alta 
Dirección ante el Comité de Planificación de la Capacitación será el Gerente Regional de Desarrollo Social. 

Que, mediante Informe Legal N~ 178-2017-GRSMIORAL, la 
Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM, OPlNA FAVORABLE"'lENTE sobre las aprobación de 
la conformación de! Comité de Planificación de la Capaciración. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORl\olAR el Comité de 
Planlficación de la Capacitación, del Gobierno Regional San ~fartín, el mismo que estará integrado por los 
siguientes Miembros Titulares: 

a) Director de la Oficina de Gestión de las Personas. 
Presidente del Comité. 

b) Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto. 
l\oliembro del Comité. 

e) Gerente Regional de Desarrollo Social. 
Represen ta o te de la Alta Dirección 

d) Sr. Edinson Pérez Gómez. 
Representante de los Servidores Civiles. 

En e! caso que alguno de los miembros titulares no pueda asistir a 
las reuniones convocadas por et Comité, !>e deberá comunicar por escrito a la Oficina de Gestión de las 
Personas el nombre de la persona que lo representará, siendo que para el caso del representante de los 
servidores civiles, el suplente elegido es el Sr. David Israel Flores Ruiz. 

ARTÍCULO SEGUNDO: el Comité conformado mediante la 
presente resolución deberá cumplir cou las funciones y plazos establecidos en la Directiva "Nnrmas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades PUblicas" aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE. 



·~· 
i.::ciJ.i . 

s~Mañ:rn 
lndusiva y solidaria 

GOB_IERNO REGIONAL 

~ofucüút EfecutWa 9legionaf 
N2 t "-~ -2017-GRSM/GR 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFlCAR el presente acto resolutivo 
del Comité designados en el artículo 1 de la presente Resolución, para los fines 

Regístrese, Comuníquese y Archivese. 
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\loyobamba, 3 0 MAR. 1017 

\''[STO: 
El Expediente Nº 00 1-20 l 731528, que contiene el !nforme Nº 05-1-
20 l 7-GRS\\/OGP. de ft:-cha JO de marzo del 20 l 7. y; 

CO:'iSIDERA.NDO: 

Que, de confonnidad con l:i. Constitución Política del Est:i.dv. lev \!º 
27680 Ley de Re-fonna Constitucional del Capítulo XIV' del Título [\.'sobre Descentralización, Ley 27867 
- Ley Orgánica de Gobierno Region:i!es, y sus modificaciones Le)eS Nº 27902 y 28013. se les reconoce a 
!o_;; Gobiernos Regionales. autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

--:~~-- competencla: 
~'\:' ~ '''J-. z-."' r ·, -i- -

(
g = ··L • ~ {'. Que. mediante la !ey N" 30057 - Ley del Servicio Civil, se aprobó 

\\ ~' • 1 ,..;;;!'vp nuevo régimen del Servi-:io Cí\iL y en su articulv 10. establee<: que la finalidad del proceso de 
~~ ;!-1 .,1 "'~.~iapacitación es buscar la mejora del desempeño de los trabajadores civiles para brindar ser\icios de calidad 
'''1 '>!\';{\-/-
'"~-'~·-~·,,a los ciudadanos. fortalecer y mejorar las capacidades para el buen desempeño y es una estrateg'1a 

funda1nental par:t alcan?ar el logro de los objetivos institucionales, asimismo. el articulo 9 de su 
,.,;,¿ ,~ reg!~rncnto. aprobado por Dec_reto .supremo Nº 0-+0-20_1-+-PC\.-l: ~ispone que ~a capacitación tiene ~orno 

1;;·f§i·· ·:~.?{~-~ 11~ad_ cerrar las br~ch~s 1dent1fi~adas en !os. servidores civtl_c~, fort~lec11~ndo sus ~ompetenc1as y 
·oc ' ¡::. capacidades para contribuir a la meJora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las 

~\ 4 
- . _.,. / /acciones de! Est1do y alcanzar e! logro de los objetivos institucionales. 

;;"-~,,~'r. -~~__,.,,"'l' 
-+_\¡,\~ 
~ Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1025, que aprueba Normas de 

Capacitación y Rendimiento para el para el sector público; cuyo reglamento fue aprobado tvlediant<: 
Decreto Suprcn10 Nro. 009-2010-PCl\!, que aprueba nonnas de capacitación y rendimiento para el sector 
público, y que establece que ta planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las personas 
al servicio del Estado de cada entidad pública se realice mediante la elaboración de un Plan de Desarrollo 
de Personas. 

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 1-t l-20 l 6-
SERV!R-PE, se aprobó la Directiva -·Nonnas para la Gestión del Proceso de Capacitación en !as Entid:tdes 
Públicas·· la cual establece el marco nonnativo de! proceso de capacitación perteneciente al Subsistema de 
Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos ! lumanos, con la 
finalidad desarrollar !os procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, 
con el propósito de mejvrar el desempeño de los servidores civiles para brindar ser\·icios de calidad a los 
iudadanos .. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva regional !\º 026-20 l6-
C1RS\.-1.'GR, de fecha 26 de enero de! 2017, se aprobó el Plan de Desarrollo e las Personas al Servicio del 
Estado-POP anual izado para el año 2016. del Gobierno Regional San rvtartín. 

~(i4!.\0R,e"°10 "._ Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N~ 223-2017-
g,:, _,, \ 1::).GRS.\l.'GR se contOnnó el Comit<! de Planificación de Capacitación del Gobi..::mo Regional San i\lartín, el 
\~ , i 1nisn10 que con fecha 30 de marzo del 2017. emite el Acta d~ ContiJnnidJ.d v \"isación del Plan dt'. 

~1' • ,J ¡,, - 1 • 
v.·~1 •. t:tOI¡ ~\., /.' Des::irrollo d~ IJ.~ Pers1in.i::; 20 l 7-GRS.\ . 
', ·~ .\,.-\·<';,' 
~:-
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s~Mañ:ín 
lndusiva y solidaria 

GOBIERNO REGIONAL 

[Re;,ofucúfn Ejeculioa ~ 
Nº l 't'J-2017-GRSM/GR 

- "'---~~----"-'-<·,......,,.··- -- -· 

Que, lnforrne Nº 054-2017-GRSM/OGP, de fecha JO de marzo del 
20l7, la Oficina Gestión de la Personas del GRS!\1 eleva para su aprobacíón .el PLAN ANUAL DE 
DESARROLLO DE LA PERSONAS (PADP) 2017, del Gobierno Regional San M<irtín, validado por el 
Comité de Planificación de la Capacitación, para que se inicie el trámite de aprobación. 

Que, mediante [nfonne Legal Nº 205-2017-GRSWORAL, la 
Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM, OPL_'i . .\ FAVORABLEi\ffiNTE sobre las aprobacíón del 
Plan Anual de Desarrollo de las PersOñ.1(PADP)2017 del Gobierno Regían~! San rvlartín 

Por tos considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones y 
facultades conf<!ridas por la L<!y Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
con las visaciones de la Oficina Regional de Ase>:orfa Legal, la Oficina Regional de Administración y la 
Gerencia General Regional de! Gobierno Regional de San Martin; 

~~ SE RESUEL\i'E: 
, r·"' ~ 
~\si-. - -E~" . ARTÍCULO PRL"fER~: APR~BAR EL P~AL'i ANUA~. DE 
~ \ .. '~ DESARROLLO DE LA PERSO~AS (PADP) 20l 7, del Gobtemo Regional San tvlarttn, con efecttv1dad 
~'Z1.;1 ~~, ~ (/ a partir d<!l O 1 de enero del 20 l 7. 

-...:::::_ .. -

ARTÍCULO SEGUNDO: RE&lITIR a la Autoridad Nacional del 
~.;;.~_} :~",.), Serv"cio Cívil-SER\l[R, el Plan Anual de Desarrollo de las Persona (PADP) 2017 del Gobierno Regional 
;:¿." _ -... ',""/.;.'!:,' an Ñfartín 
.,. l: .. i. - ,JJ ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto resolutivo 
'i!.i·~~~,.,$-1J ~los miembros el Comité_ d_e Pl~nificación d~ Capacit~ción del Gobi~mo Regional San ~fartín, y demás 
~ organos y estamentos adm1n1strattvos del Gobierno Regional San lvlartm que correspondan 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional del Gobierno R.egional de San Martín 

-~-·---~·-- . "·· 

Regístrese, Comuníquese y Archivese. 

GOSIERNORfGIONAL CE 
EJ .oresentt decumento ::" ~RTlN 

del original que he ... ,.. e.pi~ fiet 
"'' "'' :1 'ª 11tSta. 

, •. ~ ·-·~ --·~--------~-=- - -· >. -~>-•»« ,-_, 



--~ 
~ ~ - -~-

--.........,; a ........ -- ,. 
~ ..--~--- ft. ,/li!J, peru .--
~aff[je\§riartrJPf"'1 

Inclusiva y solidaria 
GOBIERNO REGIC>l'JAL 

PLAN ANUAL 
DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS (PADP) 2017 

~ 
-"----~~~ .· __ .,.., .•.. 

- • - _:.._-, - <\, 
. . 

fo':-·-
~-

MOYOBfu\IBA, MARZO DEL 2017 

' 

--, 

~· 

--~ .. ~~~--¡_.~;.,·'.~·-%: 
,,,•,-,-"''' :.:. 
\ ~ ,f-~_;,_': -~"' :/i 



COMITÉ DE PLANIFICACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

APROB.-IDO ,lfEDf-t\7E RESOllICIÓ.V EJEClrr1~:4 REGIOY-lf. f','S 113-1017-GRS.ll 'GR 

---------r~·-.··~=·~-·.-•-· -•-w=. ~~"~-~'~"'-.~ •..• ry,-... ~ .. -.~.~c·~~.-.. =· --=~ .'~"=: ... ==== 
PSlC. ROBERTO LÓPEZ CAHUAZA- PRESIDENTE 
Director de la Oficina-de Gestión de las Personas.·· 

-,, 

I~G. JOSE LUIS \'"ELA GUERR.\- l\IIEl\IBRO 
Gerente Re'gional de-P_ia:n~aniiento y Presupuest()'. 
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PRESENTACIÓ:-i 

l\[ediante Decreto Supremo Nro. 009-2010-PCi\1, se aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo Nro. 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para 

el sector público, y que establece que la planificación de las actividades de capacitación 

y evaluación de las personas al servicio del Estado de cada entidad pública se realice 

mediante la elaboración de un Plan de Desarrollo de Personas. 

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR/PE, se 

formalizar la aprobación d-e la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 

Capacitación en las entidades públicas. 

Están sujetos al cumplii:niento de la presente Directiva, !os servidores ci·viles 

comprendidos en los regímenes de la Ley N~ 30057, Ley del Servicio Civil; Decreto 

Legislativo N" 276, Le1· de Bases de la Carrera Admínistrativa y de Remuneraciones 

del Sector Público; Decreto Legislativo N:> 723, Ley de Productividad y Competitividad 

Labor.i!; a los contratados bajo el r¿gimen especial del Decreto Legislativo N' 1057 y, 

d.: manera supletoria, a las carreras especiales d.: acuerdo con la Ley. 

·-- . 

La Ley ~"' 30057 Ley del Sen.·icio Civil, en su Título III del R¿gimen del / 

Servicio Civil en su Caplrulo II Gestión de la Capacitación, refiere que la finalidad del 

proceso de capacitación e:; buscar ta mejora del desempeño de los sen.·idores civiles 

para brindar sen.ricio de calidad a lo:; ciudadanos. Asimi:;mo, busca fortalecer y mejorar 

las capacidades d<! los sen.·idores civiles para el buen desempeño y una estrategia 

fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales. 

Jv!oyobamba, 1-!arzo 2017 
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J.- JUSTIFICACION 

El Gobierno Regional San Martín, mediante el Plan de Desarrollo de las 

Personas Anua!izado 2017 (PDP), busca entre otras, mejorar las acciones de 

capacitación y evaluación del personal, conforme a lo establecido en la directiva y los 

lineamientos emitidos Por SERVIR 

• 

En tal sentido la capacitación constituye un factor importante para que el 
~""""""=-~~-.J"""'C~-" -c--.l:T~;:_"7;;;,.¡;.;.:z_e7-!_">;,,,i_,,,,...,.¡.'¡.~,~ _..,.:J.:-7,:;,~'.'.::i.- _ _ -,:·_. - "- :-::-:: :-;;~-·:::::::::::::::::: ... -::.:=-:.:~:....---=..:-:...:. 

servidor brinde el mejor aporte en el pll~Sto asignado; )·a qu"e es uri procéso con-sainte, el - " .. -----

... 

cual busca la eti.:iencia y la mayor productivídad en el desarrollo de sus activídades, así 

mismo contribuy·e a el;;:var el rendimiento, la moral y el mgeruo creativo del 

colaborador. 

- - Este Pliñ de-DesafrOllo de P<5rsonas PDP-Anualizado 2017, pretende aborda.r de 

manera inmediata la puesta en marcha de aquellas acciones formativas que deban 

implementarse para el desarrollo de hs competencias genéricas con la frn.alidad de 

acortar los desfrues detectados en la ei;aluación de las mismas. 

Este instrumento de gestión constituy·e en la implementació"n de actividades de 

desarrollo de capacidades, acorde a las necesidades institucionales, de tal manera 

contribuya a la mejora continua de la Administración Pública. 

4 

-- -- --------- -------------- -------" 



! 

/Í / , 

2.- ASPECTOS GEl'.'ERALES: 

E! Gobierno Regional de San ;'v!artín, en el marco de las competencias 

exclusivas que la Ley de Bases de Ja Descentralización 1-: confiere, tiene como uno de 

los alcances principales profundizar el proceso de fortalecimiento de capacidades de la 

instirucionalidad regional, a fin de lograr que el personal adquiera y desarrolle 

conocimientos y habilidades especificas relacionadas al trabajo, modificando sus 

actítudes frente a aspectos de la organización, el puesto o el ambiente laboral. 

Para mejorar la Gestión Pública}' otros procesos emergentes en el ámbito de la 

región San P.Iartín, es necesario el desarroUo de la gestión de recursos humanos 

mediante la capacitación; con lo que implica por un lado, una sucesión defmida~ de 

condiciones y etapas orientadas a lograr la integración del servidor a su puesto y a la 

organización, el incremento y mantenimiento de su eficiencia, así como su progreso 

personal y laboral en Gobierno Regional de San l\[artín. 

i\fed1::inte Decreto Supremo 0ro. 009-2010-PCi\.[, se aprobó el Reglamento del 

Decreto Legislativo Nro. 1025, que aprueba norma:; de capacitación y rendimiento para 

el :;ector público, y que est:J.b[ece que la planificación de lJ.5 actividades de capacitación 

y evaluación de la5 personas al sen.:icio del Est::ido de cada entidad pública se realice 

mediante la elaboración de un Plan de Desarrollv de Personas. 

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SER\.lRiPE, se 

formalizar la aprobación de la Directiv·a "Xorrnas para la Gestión del Proceso de 

Capacitación en las entidades públicas, en el cuc:tl especifica en su numeral 6.4.1.1. Fase 

l: Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación, el cual debe estar 

conformado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 

veces, quien preside el Comité; el responsable de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta Dirección que será 

responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la entidad y el 

representante de los servidores civiles. la conformación del Comité se oficializa a 

través de una Resolución del titular de la entidad. 
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3.· MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL:' 

i).fisión 

Promov.::r el_ desarrollo integral y sostenible de la región de manera inclusiva, 

competitiva y solidaria, en el marco de la modernización, con enfoque territorial y 

gestión de_ cuencas. 

Al 2021 somos modelo de Región en Bienestar Social, Competitividad y Valoración 

de Nuestros Recursos Naturales y Diversidad. 

Objetivos Estratégicos. 

- Derecllos Humanos e Inclusión Social. 

Oportunidades :Y Accesos a los Servicios. 

Estad.o y Gobemabilidad. 

EconomíaDiv·ersificada, Competitividad y Empleo. 

Desarrollo Territorial e infraestructura productiva. 

Ambiente, Diversidad Biológica y Gestión det Riesgo de Desastres. 

Objetivos Regionales. 

Nfejorar la Calidad de 'lida de los Gropós Poblacionales de la Región: 

1-fejorar el Acceso, Cobertura y Calidad de los Ser.icio:>, con Igualdad de 

Oportunidades e Inclusión Social. 

Reducir la 1'.nseguri~d Ciudadana Promoviendo un~ ~ultura de Paz )' Respeto a 

_los Dereehos Humanos. 

Consolidar la Competitividad .~e la Regió_n., Fortaleciendo la Diversificación 

Producti1ra y de Servicios, Promoviendo _la Inversión Pública_ - Privada; la 

Industrialización, ~'.rac~ón y·_~mpleo. 

De:.arrollar un Territorio Articulado y CompetitivO; a través de Inversión Pública 
- . - ' _, 

'..:y/o Privada ep. Infraes~ctura Estratégica, que _Pe_~ita _Ase~r el Acc_~so a los 

se'~i.cios y D~~ las Actividad~;Econó~~a~. - - - ' . 

1--[ejorar la Sostenibilidad Ambiental Promoviendo el Ordenamiento Territorial y 

con Enfoque de Cuencas Hidrográficas. 

' -:.-. 

1 ?lJ.n EstrJ.tégico Jn.;tituclonal 2015-2017, aprobado mediante Ordenanza R<:gional ;-.." 021 ·GRS\L"CR 
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~.-OBJETIVOS DEL PDP .~,l!ALIZADO: 

El Plan Regional de Desarrollo de Personas Anualizado tiene los siguientes 
objetivos: 

~.!.-OBJETIVO GE!'l'ER-1.L 

Fortalecer las competencias de ser.:idores públicos en temas relacionados a la 

gestión pública, a través de la ejecución de acciones de capacitación. 

~.2.- OB.JETIVOS ESPECÍFICOS. 

-t2. l Brindar elementos claves para la traruversalización de los enfoques sobre 

Derechos Humanos, género e Interculturalidad que fortalezcan la inclusión y· 

vi;;ibilizarian en la planificación, el diseño, implementación, seguimiento:y 

evaluación d,;: las políticas públicas en la gestión de la Administraci9n_ 

Pública. 

.-;. 

-- ·-·---- -

4.2.2 11ejorar la actitud del servidor público ante el cliente interno y externo, 

aplicando principios, métodos y técnicas que le permitan relacionarse de 

manera eficaz y eficiente en los procesos claves de la entidad, en donde se .. < ·-·-·-
, --" .<;, 

hace: ei,idente el contacto con el cliente y así mejorar la relación entre entidad 

- sociedad. 

-L2.3 Brindar conocimientos actuales sobre normativa legal vigente en 
. . -, ::..--'~ .... ~-f ____ ;; 

gestron 

pública generando un espacio de análisis, discusión y conclusiones, para la 

mejora del servicio público. 

5.- RESULTADOS DE LA EVALUACIÓ'iDL-1.G'iOSTICA: 

El Diagnóstico de Necesidades de Capacitación del Gobierno Regionaí de San 

1fartin, se recoge a través de los formatos (D:-;C) emitidos por' SER\.-1R, a la 

Oficina de Gestión de las Personas, los cuales son enviados a Jas Gerencias y 

Direcciones Regionales, en donde los servidores públicos plasman sus' hecesidades -~-~-~ ·-
. . 

de capacitación, las cuales serán atendidas durante el ejercicio presupuesta! ·2oÍ7. 
Así mismo se considera que los senridores en general del Gob,ierno Regional de 

San 1Ianín, deben desarrollar competencias transi,·ersales, nonnadas por la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SER\.-1R::! 

1 Diccion:irio de Competenci:is Transver:>a1.es - SERVIR, aprobado m.:di:inte Resolución de Presidenci:i 

Ejecuti~ a N" 093-2016-SER \tlR 
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5.1 Orientación a Resultados: 

Capacidad para orientar las acciones a la consecución de metas individuales y 

objetivos institucionales, asegurando estándares de calidad e identificando 

oportunidades de mejora. Implica dar respuesta en los plazos requ~ridos y haciendo 

uso óptimo de los recursos a su disposición, considerando el impacto fmal en la 

ciudadanía. 

5.2 Vocación de Senicio: 

.. 

Capacidad de,-~~-;-~;;~;¿~;-d;J'"' Y""' enteñdie;aO""ái ""-'llilliiríó-cfüteñl.~O ::ex.t¿ffio. _;,-;"- . -~--

valorando sus requerimientos y necesidades y· brindando una respuesta efectiva, 

oportuna y cordial. 

5.3 Trabajo en Equipo: 

Capacidad de generar relaciones de trabajo poslti'-'2.S, colaborativas)' de confianza, 

~ompartíendo infoW~ción."- actuandÜ de--
0

inañera ·cooroma--aa-e iñte-grandó-los ----, 

propios esfuerzos con los del eq_uipo y el de otras áreas o entidades, para el logro de 

objetivos institucionales. 

6.- ACCIO:".'ES DE CAPACITACIÓ'.'i 

Asimismo del proceso de detección de necesidades de capacitación, se concluye ,,,..:~.:::..~-
,,,.:, _: " __ -0., 

que las terrriticas a ser priorizadas serán las siguientes: .. ~-

./ Modernización de la Gestión Pública . 

./ Transversalizaclón de Enfoque de Género . 

./Fortalecimiento del talento humano . 

./ Sistema de contabilidad, presupuesto y fmanciero . 

./ Sistema de abastecimiento . 

./ Desarrollo sostenible del medio ambiente. 
' '. _, t1' --;_ J_ - ' 

7_- SEGúTIIIENTO Y EV ALUACIÓ'.'i DE LA CAPACITACIÓ:'i. 
Para realizar el seguimiento y evaluación,. se utilizará el in.strumento '·Encuesta de 

Evaluación.", en donde cada uno _de los participantes colocará su apreciación acerca 

de la capacitación que se esté desarrollando. Además de otras modalidades de 

· evaluaciones básicas y así se , pueda fidentificar las áreas de_ mejora para los 

próximos planes y actividades de capacitación. 

Dichas .-modalidades de evaluación básicas son: -_Reacción,. Aprendizaje 

Conocimientos y Resultados. 

Reacción.. 

Esta modalidad nos permitirá medir la satisfacción de los participant.;:s de los 

_eventos de capacitación que el .Gobi~~o _R_egiorJ?.l _de: sañ ·1~ a tra-Vés de 

personas o in.:;tituciones especializadas en la temátii:a reipectiva Así mismo 
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brindará información acerca de las acti,.:idades a tomar en cuenta para mejorar el 

desarrollo de los próximos planes de Desarrollo de Personal. 

Como herramienta de esta modalidad de evaluación tenemos la '·Encuesta de 

Evaluación'", adjunto en el Anexo Nº l . 

. <\prendizaje o Conocimiento. 

Para monitorear el resultado de las actividades de capa12:itación sobre los 

conocimientos de los trabajadores se ha previsto la realización de Pruebas de 

Conocimiento, que se realizaran después del desarrollo de las actividades de 

capacitación y cuyo contenido guardará estricta relación con la temática expuesta. 

8.- RESPO'iSABILIDADES E'i LA AD)Il'i!STR<l.CIÓ'i PÚBLICA. 

Aoellidos LOnez Cahuaza 
i\ombres Roberto 
Carf!O Director de !a Oficina de Gestión de las Personas 

Oficina o tnidad 11 la que pertenece Oficina Regional de Administración 

Denominación de la lnidad Orgánica Número de 
v Car.zQs ClasificadQ~ Personas 

Puestos Bajo su Responsabilidad Director de Gestión de Lis Personas l 
Especialista en AtlministrJ.ción de 

l Recursos Humanos (Abogado) 
Especialista en Planificación de Recur~os 

l Humanos (Tngeniero de Sistemas) 
Especía!ista en De:>arro!lo Hum:mo (Lic. 

l En Psicología) 
Secretaria Técnica de los Organos 
In,,1ructivos del Procedimier.to 

4 Administrativo Disciplinario(Abogados y 
secretaria) 
Bienestar Social 2 
Especiallsta Temático l 
Asistente Temático 2 
As¡stentes Administrati \'OS 3 
Secretaria l 
Servidor de Apo:yo 3 

TOTAL 19 

9.- PRESUPUESTO: 

La ejecución de las acciones de capacitación del Plan de Desarrollo de las Personas 
2017, estará a cargo de la Oficina de Gestión de las Personas, para ello se ha solicitado 
en el Plan Operativo la suma de S/ 200.000.00 1\-Iil Soles, presupuesto que sef\i·irá para 
el cumplimiento del mencionado plan de capacitación. Cabe precisar que la asümación 
de presupuesto se debe realizar de acuerdo a la solicitud de la Oficina de Gestión de las 
Personas. 

10.- CAPACITACIÓ'i: 

Para atender los objetivos de capacitación propuestos, se ha definido las siguientes 
acciones de capacitación; 
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FORMATO DE EVALUACIÓN 

Instrucciones: 
Por favor, conteste de manera honestamente posible las síguientes preguntas. No es 
necesario que escriba su nombre. Toda sugerencia adicional que nos aporte se la 
agradeceremos e intentaremos realizar los mejoramientos p.:rtinentes en las próximas 
acti\·idades. Por favor, evalúe en la escala 1-4, según la escala correspondiente. 

4= Totalmente de acuerdo 

--------------------....;:).=De acuerdo 
_:'.""~esacuerOo 
l= Totalmente en desacuerdo 

l. UTILIDAD DE LOS C01'1ENIDOS ABORDADOS EN EL CURSO. El 
contenido tratado tiene utilidad ráctica res ondi:: a los objetivos del e.,·ento: 

1 2 3 4 

2. ~IETODOLOGI~.\ lJTILIZADA EN EL CURSO. La metodología y estrategias 
utilizadas or el facilitador ara im artir los contenidos fue adecuada: 

1 2 3 

3. DESE:\IPEI\O DEL FACILITADOR. Las explicaciones del instructor fueron 
clara.:> 'com rensibles lo,iró partici ación.Y motivación activa: 

1 2 3 4 

4. CL • ..\RID.-U> DE LA EXPOSICIÓ.'i. El le°=auaje y orden utilizados en el curso fue 
comprensible: 

1 2 3 

5. CALIDAD Y CLARIDAD DE LOS EJEMPLOS E1'1REGADOS (si aplica). 
Los ejemplos y/o casos rácticos fueron apro iados: ,-;:-.:~~~, 

. ' .. ' 
. . . -' .·'.;,.~:.: .:~: 

6. CALID . .\D -D~L" l\L.\TERIAL Ei'lllREG.IDO.··. LOS n1aterjares 
apropiados ·, ·. ·· ,._,.;.. ·:<-~_-:..:'.-;X''.~.:f' 

del eveP.to son 

2 3 

7. I:-<TRAESTRUCTURA Y CO~IOD!DAD 
CAP ACIT . .\CIÓ.'.'4. La infraestructura y comodidad 
adecuado: 

1 2 3 

-~~·.- -·· 

DEL LUGAR DE 
del local del eYento fue 

8. C@IPLL"\llEi'lllO DEL HORARIO \" DEL PROGRA..\IA. La duración del 
curso fue apropiada: 

1 2 3 

/Í~ 
/ 
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9. Aplicación de lo .-\prendido 
a. Pienso aplicar lo aprendido en mi trabajo. Describa 

b. Los conceptos, herramientas y metodologías que he aprendido son aplicables a 
mi trabajo. Describa 

c. El curso me ha generado algunas ideas que pieru;o aplicar en mi trabajo. 

10. Nivel de Auto-eficacia 

a. l\.fe siento listo o preparado para aplicar lo aprendido en mi trabajo. 

b. Este curso ha aumentado mi seguridad con el tema. 

c. Tengo la seguridad 
trabajo. 

de que me irá bien cuando aplique lo aprendido en mi 


